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Ban~ de Valencia. capital al que hay que sumar cuatrocientas
mil (4OC· (00) pesetas. de otras personas adheridas como funda
d?res. y pendientes de aportar. en total, un capital de un millón
Clea nUI U.l00.000) pesetas: .

Resultl:'ndo que con fecha 21 de mayo de 1979 se interesó
del PatroLato que e.credltara el ingreso en el Banca. de Valencia
de las 700.000 pesetas, en cuenta a nombre de la Fundación,
asf G,?mo la el~boración de 1.;1D programa de actividades y un
estudiO económIco. y la modificación de los artículos números 3,
4, 25 Y 2:l de los Estatutos asi como los relacionados con las
facl1ltade .. del Consejo General; todo lo cual fue cumplimentado
Pf:>r el P"tLronato al env1ar la Dirección Provincial de este Mi·
msteria en Valencia con fecha 10 de abril de 1980 los documen tos
jus~.jficatlvOSj

RE'.sult.mdo qu", con fecha 28 de junio se interesa nuevamente
la modificación de determinados articulas de los Estatutos al;í
como el envío de otro .pro~ama de actividades y presupuesto,
más acordes con las eXIgenCIas del Reglamento de Fundaciones,
lo qUe fue cumplimentado por el Patronato mediante envio
por la Delegaci6n Provincial con fecha 9 de diciembre de 1980 de
la documentación correspondiente;

RaulLc.ndo que por este. Ministerio oon fecha 11 de· febrero
de lJJ81, se remite el expediente al Ministerio de Cultura a fin
de que informe sobre sI es o no, competencia del mismo la cla-
sifi"ación y reconocimiento de la Fundación; ,

f1.Hoult.eJndo que el ilustrísimo .eaor Subdirector general de
Funeasciunes y Asociaciones Culturales del Ministerio de Cultura
en oficio de 13 de mayo de 1982, devuelve el expediente mani:
fes tanda que aunque entre los fines y actividades de la misma
8.Xllilen B-Igunos 4e carácter netamente cultural, no son' neta
mentf' en conjunto predominantes, por 10 que se estima que la
competeucia para r.esolver el expediente corresponde al Minis
terio de Educación y Ciencia, criterio con el que parecen confor
melJ los fllDdadores; y en lo que respecta a una resolución fa
vorable considera que no se aprecia ningún obstáculo de fondo;

Resultando qua el Patronato con fecha 7 de Julio de 1982
remite W' nuevo programa de actividades. presupuesto ordinario
pala 198:!.. uí como copias autorizadas de las escrituras, por
lo que en consecuencia obran en el expediente los siguientes
documentes: Carta Fundacional; certificado del Banco de Valen:
eia acre(NaUvo de' que en el mismo figura el depósito de 10 tí
tuk:, de le deuda amortizable por un valor nominal de.7oo.000
p88f"tas, a .nC?mbre de la Fundación; presupuesto para el primer
aiio de actiVidad; programa de actividades y escrituras de adhe
sión comu fundadores;

Resull-ttndo quP. el Patronato queda constituido por las si
guientes personas~ Don Joaquin Maldonado Almenar, como Pre_
sidLute;, don José Fibla Viciano, como Vice.,presidente, y don
ElisE'o Climent Corberá, como Secretario, todOS"" los cuales acep
tan sus cargos en la propia escritura;

\'istos el Reglamento de Fundaciones de 21 de julio de 1972;
la Le-} Gf'neral de Educación de 4 de agosto de 1970 y las demás
disposic~(,r¡es legales de pertinente y legal aplicación;
, . (c,nslte-r8;ndo que, en el orden procesal. el presente expe
dlente h i- sido promovido por personas legitimadas para ello;
que H· h8J'l aportado los documentos e~igidos por el Reglamento
d13 Fundaciones; acreditado su interés público; unido el presu
PUEl!'iI.o, J.tlogra.ma de actividades y estudio económico, siendo
este Departamento competente para la resolución del expediente
y pt\ra ~a aprobación de los Estatutos de la Entidad; --

Considerando que la FundaciÓn reúne las condiciones y requi
sitos exig:dos en el mencionado Reglamento por cuanto se trata
de un patrimonio autónomo destinado primordialmente a la con
ceSión je becas, premios y aYudas para la investigación. así
com~ promover trabajos de cualquier tipo, sin fin de lucro;

Consi,~t'ran.doque el Ministerio de Cultura ha manifestado en
su escrito de 13 de mayo de 19B1 que es competencia de este
Ministerio de Educación y Ciencia la resolución del presente
exppdientp, Y que no aprecia impedimento de fondo para UDa
reFniuclól'1 fa.vorable;

Considerando que los Estatutos de la Fundaci6n divididos en
cuatro cvpitulos y 34 artículos 8e ajustan a la voluntad de los
fun\ladores, sin que contengan nada contrario a la moral ni a
las leY8s,

E'!:te Ministerio a propuesta de la Subdirección General de
R~1JrS03 } Fundaciones y de conformidad con la Asesoría Jurí
dic3. d91 Departamento, ha resuelto:

'f'rimer c.-Clasificar como de financiación y promoción la
Funda9.ión .Ausias March.... domiciliada en Valencia, calle del
Poet.a Ql~l'rol, número 15, Iundada por don Joaquin Maldonado
Alro&nor don José Fibla Viciano y don EIiseo Climent Corberá.

&l;!gundo.-Confiar el Patronato y representación de la Fun
da.;lón a las personas y para los cargos que se indican _en el
res\.lltand{ correSpondiente de este expediente.

Terceiú.-Aprobar los Estatutos de la Fundación.
Cuarw -Acreditar la aportación al capital fundacional de las

400 00l,) ~setas, por las personas que se han comprometido
a ello.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y eCectos.
11l0S guarde a V. 1. .
Madrid, 1 de agosto de 1983.-P. D. (Orden de 27 de -marzo

de J"82) la Secretaria de Estado de Universidades e Investi
¡ación, Carmen Vlrgili Rodón.

Ilmo. Sr. SubsecretarIo.

32769 ORDEN de 1 de septiembre de 1983 por /o que
se resuelve dar la denominación de .Juan Luis

. Iglesias Prada. al Centro públtco de Educaclón
Especial de Sama de Langreo (Oviedo).

. am~. Sra.: Visto. el expediente tncoado por el Alcalde del
Ilustrislmo Ayuntamlento de Langreo (Oviedo) por el· que pro
pon~ la nominación de .Juan Luis Iglesias Prada- para el
Centro público de Educación Especial de Sama de Langreo
(O<7iedol~

R~lsultan~o que el mencionado Centro fue creado por Real
Deo-eto numero 495/1983, de 9 de febrero;

Result1;indo que esta propuesta ha sido tramitada por la Di
rección Provincial del Departamento en Oviedo, que se han
unlde. a la misma los documentos exigidos y que la petición ha.
sido tnfOl·mada favorablemente por la propia Dirección Provin_
cial,

E.ste Ministerio ha resuelto dar la nominación de .Juan Luis
19!esias Prada. al Centro público de EdClcación Especial. ubi
cado e~ Los LIerones, localidad de Sama de Langreo (Oviedo).

Lo dIgO a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Djos guarde a V. 1. .
MadrId, 1 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

mane d'l 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilma. Sra Directora del Instituto Nacional de Eduación Es
peciaL

32770 ORDEN de 25 de octubre de 1983 por la Que Be
concede la autorización definitiva de funcionamien
to al Centro privado de Educación Especial .Sar~

CarloB. d6 Madrid.

Ilma. Sra.: El titular del Centro privado de Educaci6n Es
pecial _San Carlos.. , sito en avenida de Oporto, número 58, de
Ma1Iid. solicita autorización definitiva de funcionamiento para
el citad) centro;

ne.sull$\ndo que este expediente ha sido tramitado por la
Dirección Provincial del Departamento en Madrid, que se han
unid.o al mismo los documentos exigidos y que la petición ha sido
informada favorablemente por la Inspección de Educaci6n Bá
sics. del Estado, Unidad. Técnica de Construcción y la propia
DÍ1p¡,.ción Provincial. .

V istos las Ley General de Educación y Financiamiento de la
Ref·)rm'l. Educativa de 4 de agosto de 1970 (-Boletín Oficial
del Estado. del 6); el Decreto 1855/1974, de 7 de junio y :a
Orden ministerial de 26 de marzo de 19B1 (.Boletín Oficial del
Estado.. de 6 de abril),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Conceder la autorización definitiva de funciona.
miento al Centro privado de Educación Especial .San Carlos .. ,
sito en avenida de Oporto, número 58 de Mádrid, siendo su
titular la Asociación de Padres de Niños Ciegos (APNICJ, que
queda constituido con dos unidades de Pedagogía Terapéutteá
para ciegos multideficieQtes y una capacidad de 20 puestos es
rolares.

~egunc1o.-EI cuadro de Profesores as! como los elementos
matf<rial~s de- instalación, didácticos y demás necesarios debe
rán ser mantenidos en todo mOmento dentro de lo que exijan
las dlspru:.lciones vigentes sobre la materia para asegurar la
efic.ucia de: las enseñanzas autorizadas.

Lo dtge a V. 1. para su conocimiento y efectos.
:ClOS ~arde a V. 1.
Madrll: 25 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1&B2). el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

I1ma Sra. Directora del Instituto Nacional de Educación Es
¡:,pCial.

32771 ORDEN de 28 de octubre de 1983 por la que S6
resuelve conceder la solicitada autorización defi
nitiva con clasificación provisional para su apertura
y proceder a la inscripción en el Regi.stro Espe
cial al Centro .Sal:dllo-, de Malina de Segura (Mur
cia).

Umo. Sr.: Examinado el 8xpedieñte promovido por el titular
que se especifica en solicitud de autorización definitiva para la
apertura y funcionamiento de un Centro privado de Bachillerato
con la clasificación provis,ional correspondiente;

Resultando que el expediente ha sido favorablemente ínfor
majo por la Inspección de Bachillerato del Estado, la Unidad
Tér.Jllca d<' Construcciones y la correspon~ente Dirección Pro
vin('Jal qUE- 10 eleva con la documentación necesaria:

Vistos la Ley General de Educactón de 4 de agosto de
1970, el Decreto 1855/1974, de 1 de junio <-Boletin Oficial del
Estado. d(l 10 de Julio), 80bre Régimen Jurídico de las autori
zaciones de Centros no estatales de Enseñanza; Ley Orgánica
s/lP8Co, d", 19 de junio, por la que se regula el Estatuto de Cen
troJ Es'Xllares (.Boletín Oficial del Estado- de 27 de JUDio do
de 1980, y Orden de B de mayo de 1978 (.Boletin Oficial del


